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DIRECCIOH DEL TRABAJO 1 
DEP AMENTO JURIDICO 

.17670 (1079) /95 

DE DIRECTOR DEL TRABAJO 

A SE~ORES 

ORO. H9. __ 2_8_7_¡ _ __.1L-4..__/ 
MAT.: Se aJusta a derecho la oblt

gactón de los trabaJadores de 
la Empresa Lan Chile S.A. de 
sostenerse a control antidro
gas; y el registro de sus 
pertenencias por una máquina 
detectora de metales, si se 
cumplen las condiciones que 
se señalan en el cuerpo del 
presente escrito. 

AHT.: 1) Ord. NQ 4782 de Inspector 
Provtncial del TrabaJo de 
Santiago, de 20.09.95. 
2) Presentactón de Sindicato 
de Aviación a la Inspección 
Provtncial del TrabaJo de 
Santtago de 24.09.95. 

FUENTES: 
Articulo 19 NQ 4 de la Cons
tituctón Polittca. 
Articulo 3Q, 7Q y 153 de 
Código del TrabaJo. 

SAlfTIAGO, 11 ENE 1996 

SINDICATO DE TRABAJADORES DE 
AVIACION LAN CHILE S.A. 
CASILLA NQ 28 AEROPUERTO NACIONAL 

Se ha solicitado a este Departamen
to por presentactón del Stndicato de TrabaJadores de Avtactón de 
Lan Chtle S.A., resolver consulta acerca de la legalidad de la 
medtda de la Compañia en orden a: 1) obltgar a los trabaJadores 
a someterse a un examen anttdroga y 2) el regtstro de las perte
nenctas de los trabaJadores por una máqutna detectora de metales 
al abandonar el lugar de trabaJo. 

Con respecto a esta materta, cumplo 
en tnformar a Ud. lo stgutente: 

La determinactón de la legaltdad de 
dicha medtda pasa por el análtsts de los btenes JUridicos que 
concurren en esta sttuactón, a saber; 

a) Según señala el articulo 19 
numeres 1 y 4 de la Constttuctón Politica de la República, esta 
asegura a toda las personas " el derecho a la vtda y a la tnte-
" grtdad fistca y psiqutca de la persona" y " el respeto y 
" protecctón a la vtda privada y pública y a la honra de la 
" persona y de su famtlta". 
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b) El C6d1go del TrabaJo define al 
trabaJador en su articulo 3Q letra b) como " la persona natural 
" que presta serv1c1os personales 1ntelectuales o materiales, 
" baJo dependencia o subordinación, y en virtud de un contrato de 
w trabajaR y el articulo 153 de dtcho texto legal señala 
que: " las empresas industriales o comerciales que ocupen 
" normalmente contados todos los que presten serViCiOS en las 
" distintas f~bricas o secciones, aunque estén Situados en 
" localidades diferentes, estar~n obligadas a confeccionar un 
" reglamento interno de orden, higiene y seguridad que contenga 
11 las obligaciones y prohibiciones a que deben sujetarse los 
" trabaJadores, en relactón con sus labores, permanencia y vtda 
" en las dependenctas de la respectiva empresa o establectmien 
" t0 11

• 

De las d1spostc1ones precedentemen
te citadas se; stgue la existencia de dtversos bienes valtosos 
para el s1stema Juridtco, como son por una parte, las garantias 
constitucionales en orden a la dignidad, el derecho a la integrt
dad psiqutca y el respeto a la honra de las personas y, por 
otra, la facultad -deber del empleador de velar por la discipli
na, la segurtdad de la empresa y de sus trabaJadores-. 

Asi, mtentras el sistema juridico 
dota al empleador de lo que la doctrtna llama el poder de direc
ción y de disc1pl1na, esto es, de la facultad para dirigir y 
mantener el orden dentro de la empresa, que de alguna manera es 
manifestación de los derechos constituctonales de propiedad y de 
la ltbertad para desarrollar cualquter act1v1dad econ6m1ca, dicha 
facultad se encuentra JUridtcamente l1m1tada por las garantias 
constttuctonales dir1g1das a proteger la dign1dad y honra de las 
personas. 

De esta manera, la soluctón al caso 
planteado debe necesariamente importar la armontzación de los 
btenes JUridtcos en JUego, mantentendo la debtda facultad del 
empleador de dirigir y discipltnar la act1v1dad laborativa dentro 
de la empresa, con el respeto a los derechos subJettvos públicos 
que reconoce la Constltución. 

En esta linea de argumentac16n es 
que este Servlcio ha señalado en el dictamen ord. NQ 4842/300 de 
15 de septiembre de 1993 " que resulta lictto que el empleador 

plantee medidas de control y revistón, pero es necesario que 
tales medtdas se 1ntegren en ststemas que sean compatibles con 
el respeto de la honra y dtgntdad de los trabaJadores y en 
functón de este objetivo se requiere que los s1stemas de 
prevenctón sean técn1cos y despersonal1zados y que, por ende, 
se apl1quen med1ante mecan1smos automáttcos y de sorteo, que 
ev1ten que su operación o func1onam1ento se produzca frente a 
presunciones de actos o conductas 1lic1tas concretas". 
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De esta manera, las medidas de 
control que la ley autoriza e incluso impone al obligar a ciertos 
empleadores a dictar un Reglamento Interno de Higiene y Seguri
dad, deben cumplir con las siguientes condiciones: 

a) Las med1das de revisión y 
control de las personas, de sus efectos pr1vados o de sus casi
lleros, al importar un limite a la privacidad y la honra de las 
personas, debe necesariamente incorporarse en el texto normativo 
que la ley establece para el efecto, esto es, el Reglamento 
Interno de Higiene y Seguridad de la empresa, dictado en confor
midad a la ley. 

b) Las med1das de revisión y 
control deben ser 1dóneas a los obJetivos persegu1dos como son el 
manten1m1ento del orden, la hig1ene y la seguridad de la empresa 
y sus trabajadores, no debiendo importar actos ilegales o arbi
trarlos por parte del empleador, según lo señala la Constitución 
en su articulo 20, como por ejemplo la selecc1ón discrecional de 
las personas a revisar o la implementación de medidas extrañas e 
Lnconducentes a los obJetivos ya señalados. 

e) Las medidas, además, no deben 
tener un carácter prepolic1al, investigatorio o represivo frente 
a supuestos o presuntos hechos ilicitos dentro de la empresa, 
sino un carácter puramente preventivo y despersonalizado, siendo 
requistto "sine qua non" para la legalidad de estas medidas su 
ejecuc1ón uniforme respecto de todo el personal de la empresa o, 
en caso de selección, la aleatoriedad de la misma. 

Las condiciones arriba señaladas, 
importan que si las medidas de revisión y de control deben ser 
operadas a través de un sistema de selección, sus caracteristicas 
fundamentales deben ser la despersonalización y la aleatoriedad 
de las mismas. 

De este modo, para las medidas de 
control de las personas que serán objetos de rev1s1ón existirán 
dos modalidades: o recaerá sobre la totalidad de los trabajadores 
o deberá Implementarse a través de un mecan1smo de selección que 
para garantizar la despersonalización de la misma, deberá esta
blecer un s1stema de sorteo que la empresa expltcltará dtrecta
mente en el Reglamento señalado. 

Del anál1sis antes 
entonces, la pregunta fundamental refertda a las 
por la Empresa Lan Chtle S.A. y consultadas por 
Avtación ¿ Se aJustan a derecho dichas medidas?. 

realizado surge, 
med1das adoptada 
el Sindicato de 
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El examen ant1drogas busca detectar 
trabaJadores que se encuentren con ingesta de sustancias sicotró
plcas y estupefac1entes proh1bidos, depend1endo su legalidad del 
cumpl1m1ento de las cond1c1ones señaladas, esto es, que dicha 
medida se 1ncorpore al Reglamento Interno de Orden, Higiene y 
Segur1dad, que se establezca un mecan1smo de selecc16n universal 
y despersonalizado y que sea 1d6nea para el obJetlvo señalado. 

De los antecedentes aportados en la 
presentac1ón no es pos1ble evaluar si dichas cond1c1ones concu
rren en el caso en cuest1ón, en espec1al, respecto de quién y en 
qué condic1ones se real1zará el test ant1droga, s1n embargo, 
sobre el supuesto de que ese test busca controlar y preven1r 
acc1dentes y no operar como un requ1s1to a la contratac1ón o 
cont1nu1dad en el empleo, son puntos esenc1ales en el cumplimlen
to de d1chas cond1c1ones: 

al Que el examen antidroga se 
encuentre establec1do como una medida de control en el Reglamento 
Interno de Orden y Segur1dad de la empresa. 

b) 
a través de qué mecan1smo de 
ant1droga, s1 se aplicara todos 
en su defecto, como ya señaló, 
de un sorteo. 

Que se fiJe en dicho Reglamento 
selección se apl1cará el test 

y cada uno de los trabaJadores o, 
a trabaJadores eleg1dos a través 

el Que se señale el objeto y 
alcance de d1cho test, de modo de que se determ1ne en el Regla
mento Interno el modo de evaluar sus resultados y las consecuen
cias que de ellos se segu1rán para el trabaJador selecc1onado. 

En lo que respecta a la rev1s1ón de 
bolsos y paquetes de los trabaJadores por una máqu1na detectora 
de metales, ella puede ser 1dónea para mantener la segur1dad 
tanto de la empresa como de los trabaJadores, s1n embargo deben 
cumpl1rse las m1smas cond1c1ones ya señaladas en los párrafos 
anter1ores: debe estar establec1da en el Reglamento de Orden, 
H1g1ene y Segur1dad, debe señalarse el mecan1smo de selecc1ón y 
como se garant1zara la despersonal1zac1ón de la rev1s1ón. 
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En consecuencia, por las considera
ciones de hecho y derecho precedentemente realizadas, la medidas 
cons1stentes en 1mplementar, por una parte, un mecan1smo de 
control antidroga y, por otra, la revisión de bolsos y paquetes 
por una máquina detectora de metales, sólo se ajusta a derecho 
cuando se establece, atendido el número de trabaJadores de la 
empresa, en el Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad 
de la empresa, debiendo se~alarse el mecanismo de selección y las 
garantias de éste para no vulnerar ni debilitar la protección a 
las garant1as constituc1onales de los trabajadores rev1sados. 

fiiPEI:(~•ON ltEt 1 ~QRR.!O' 
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Distribución: 

- Juridico 
- Partes 
- Control 
- Bolet1n 
- Depto. D.T. 
- Sub-Director 
- u. Asistencia Técn1ca. 
- XIIIª Reglones. 

Saluda a Ud., 

MARIA 


